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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8319 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA "FUNDACIÓN MINISTERIO CIUDAD DE 

SION" (FMCS) 

Artículo I Otórguese Personalidad Jurídica a la "FUNDACIÓN 
MINISTERIO CIUDAD DE SION" (FMCS); sin fines de lucro, de 
duración indefinida y su domicilio será en el Municipio de Ciudad Sandino, 
Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Fundación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "FUNDACIÓN MINISTERIO CIUDAD DE SION" 
(FMCS); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras 
Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8320 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA FUNDACIÓN CRISTIANA BERACA (FCB) 

Artículo I Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
CRISTIANA BERACA, y que abreviadamente se denominará (FCB); sin 
fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en el Municipio 
de Managua, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Fundación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La FUNDACIÓN CRISTIANA BERACA, y que 
abreviadamente se denominará (FCB); estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras 
Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8321 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA "FUNDACIÓN CIELO AZUL (F.C.Z)" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "FUNDACIÓN CIELO 
AZUL, la que podrá identificarse con las siglas (F.C.Z)"; sin fines de 
lucro, de duración indefinida y su domicilio será en la Ciudad de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Fundación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "FUNDACIÓN CIELO AZUL, la que podrá identificarse 
con las siglas (F.C.Z)"; estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras 
Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8322 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA FUNDACIÓN CRISTIANA SANTO VLADIMIR, 

"FCSV" 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
CRISTIANA SANTO VLADIMIR, la que también se le podrá conocer 
como "FCSV"; sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio 
será en el Municipio de Granada, Departamento de Granada. 

Articulo 2 La representación legal de esta Fundación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La FUNDACIÓN CRISTIANA SANTO VLADIMIR, la 
que también se le podrá conocer como "FCSV"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
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de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras 
Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 143-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes a la Compañera María Rubiales 
de Chamorro, Viceministra de Relaciones Exteriores, Representante 
Permanente de la República de Nicaragua con rango de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria ante la Organización de las Naciones 
Unidas con sede en Nueva York, Estados Unidos de América, para que 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la República de 
Nicaragua, suscriba el "Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la República de Serbia sobre la exención de 
visas para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales y de servicios". 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial es suficiente 
para acreditar la facultad de la Compañera Maria Rubiales de Chamorro, 
para actuar en representación del Gobierno de la República de Nicaragua 
de conformidad con el contenido del Artículo I del presente instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día veinte de septiembre del año dos mil díecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 145-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes a la Compañera María Rubiales 
de Chamorro, Viceministra de Relaciones Exteriores, Representante 
Permanente de la República de Nicaragua con rango de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria ante la Organización de las Naciones 
Unidas con sede en Nueva York, Estados Unidos de América, para que 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la República de 
Nicaragua, suscriba el "Tratado sobre Prohibición de Armas Nucleares", 
negociado en Nueva York el 7 de julio del 2017. 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial es suficiente 
para acreditar la facultad de la Compañera María Rubiales de Chamorro, 

para actuar en representación del Gobierno de la República de Nicaragua 
de conformidad con el contenido del Artículo I del presente instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el dia veintiuno de septiembre del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2821. M. 85943469 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PRECALIFICACION PARA FIRMAS CONSULTORAS 
CONCURSO No. C/0l/PIP/2017 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto Nº. 75-2010 "Reglamento General a la Ley 
No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento público que se está realizando 
etapa de precalificación para todas aquellas firmas consultoras que se 
encuentren debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para el Estudio de Factibilidad del Proyecto 
Rehabilitación y Ampliación de los Centros Penitenciarios del País" 
DGSPN-FDOS PIP. 
La convocatoria y Solicitud de Expresión de Interés con los criterios 
de evaluación, formularios y documentos que deben presentar los 
interesados, están disponibles en el portal único de contrataciones~ 
nicaraguacompra 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Carla 
Delgado Donaire, Responsable Interina de la División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2775 M. 927644025 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO MHCP-CGPP-CC-06-2017 

AVISO DE CONVOCATORIA CON PRECALIFICACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 
33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados 
a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

CONTRATACION POR CONCURSO CON PRECALIFICACION 

Nombre de la "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO PARA LA CONS-
consultoría TRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN TOLA Y LINEA DE TRANSMI-

l,sJÓN RIVAS-TOLA-SAN JUAN DEL SUR EN JJB KV" 

Municipio Tola 

Dirección Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano i7.quierda, edificio de 2 
pisos. 

ugar y fecha de ()ficina de Archivo de la Coordinación General de Programas y Pro-
recepción de las vectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el día jueves 12 de octubre 
,xpresiones de Wl7 a las 10:00am. 
interés 
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Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con cargo al 
Fondo de Preinversión 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada y 
está disponible a partir del miércoles 27 de septiembre 2017 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 18 de septiembre del 2017. 

(F) Marvin José Rizo Tórrez, Coordinador General de Programas y 
Proyectos (a.i). 

Reg. 2697 - M. 85148972 - Valor C$ 380.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 20-2017 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está comprometido 
con la emisión y colocación de Títulos Valores Gubernamentales 
estandarizados, desmaterializados y transables en la Bolsa de Valores 
de Nicaragua (BVDN) a fin de contribuir al desarrollo del mercado de 
valores públicos. 

11 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 12-2008 suscrito el 18 de agosto de 
2008, Publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 192, del 07 de octubre 
de dos mil ocho, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizó a 
la Tesorería General de la República para emitir Bonos de Cumplimiento 
de la Republica de Nicaragua (BCR) por un monto de DIECINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DOLAR 
(19,388,769.29), a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), como resultado de la renegociación de adeudos al 31 de diciembre 
de 2007 para la cancelación de adeudos provenientes de aportes Obrero 
Patronal del Centro de Mantenimiento de Equipo, ENABUS Ferrocarril 
de Nicaragua, MINSA, MARENA, FISE, MIFIN y Consejo Nacional de 
Universidades, así como título a favor de Rosario Mining OfNicaragua. 

111 
Que el comité de Operaciones Financieras (COF) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en Sesión No. 550 que consta en Acta del 
09 de agosto del dos mil diecisiete, por unanimidad de votos resolvió 
autorizar el canje del saldo de principal actualizado al 30 de julio del 2017 
de los Bonos de Cumplimientos de la República de Nicaragua a favor del 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) mencionados en el 
considerando segundo del presente acuerdo, que suman DIECINUEVE 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (US$19,000,000.00); así mismo, acordó que la operación 
se realizará mediante Bonos de la República de Nicaragua (BRN), de 
conformidad a las disposiciones establecidas en el Decreto No. 06-2017, 
Reforma al decreto No. 02-2004, Reglamento de la Ley No. 477, Ley 
General de Deuda Pública. 

IV 
Que la emisión de Bonos de la República de Nicaragua por el monto 
principal e intereses de los títulos vencidos, no implica un incremento en 
el saldo de la deuda pública interna, ya que el principal de estos títulos 
se encuentra registrado en el saldo de la deuda pública interna al 30 de 
julio del 2017, de acuerdo al informe de saldos y movimientos de la 
deuda interna del Gobierno Central. 

V 
Que el Presidente Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 

a través del "Acuerdo para el Canje de Deuda", suscrito con el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el día 31 de agosto del 2017, aceptó los 
términos y condiciones financieras propuestas por este Ministerio, a fin 
de pagar principal e intereses de los títulos valores que se encuentran 
vencidos y actualizados al 30 de julio de dos mil diecisiete. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confieren el artículo 21 de la Ley No. 290 
··Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" 
y sus Reformas; y en cumplimiento a los artículos 21, 22, 23 de la Ley 
No. 477 "Ley General de Deuda Pública"; y de los artículos 2, 25 y 31 
del Decreto No. 2-2004 "Reglamento de la Ley No. 477, Ley General 
de Deuda Pública", y sus Reformas, Decreto No. 18-2014 y Decreto No. 
06-2017, de Reformas al Decreto No. 02-2004, Reglamento de la Ley 
No. 477, Ley General de Deuda Pública. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Tesorería General de la República para 
que emita Bonos de la República de Nicaragua/Canje por un monto de 
DIECINUEVE MILLONES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA (US$19,000,000.00,) en concepto de canje de 
los Bonos de Cumplimiento de la República de Nicaragua, de acuerdo 
a lo descrito en los considerando tercero y quinto del presente acuerdo, 
conforme a los términos y condiciones financieras establecidas en la 
ampliación y creación de la siguiente Series: 

TIPO TASA MONTO DE LA EMISION 
INSTRU· 

FECHA FECHA PLAZO INTERES EMISION VENCIMIENTO AÑOS 
MENTO ANUAL 

(DÓLARES) 

BRN 25/09/2017 25/09/2019 2.0 4.00o/o US$19.000.000.00 

ARTÍCULO 2.-A fin de ser cotizada en Bolsa, esta Serie de Bonos de la 
República de Nicaragua/Canje (BRN) especificada en el presente Acuerdo, 
debe emitirse de forma estandarizada y desmaterializada, de conformidad 
a las disposiciones establecidas en la Ley No. 587, Ley de Mercado de 
Capitales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222, del día 15 
de noviembre del año 2006, y de acuerdo con Resoluciones emitidas por 
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras y el 
Banco Central de Nicaragua. 
ARTÍCULO 3.- Autorizar a las Direcciones Generales de Presupuesto 
y Crédito Publico incorporar y registrar en el Presupuesto General de 
la República de los años 2018 y 2019 el monto de la obligación a pagar 
de acuerdo al vencimiento de los cupones de intereses y principal de los 
Bonos de la República de Nicaragua/Canje. 
ARTÍCULO 4.- Autorizar a la Dirección General de Crédito Público a 
realizar los registros correspondientes en la deuda pública interna por 
las emisiones que autoriza el presente acuerdo. 
ARTÍCULO 5.- La Tesorería General de la República entregará el 
comprobante de valores de los Bonos de la República de Nicaragua/Canje 
al Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) contra entrega de los 
Bonos físicos originales descrito en el Acuerdo Ministerial Nº 12-2008. 
ARTÍCULO 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Meyling Dolmuz Paiz, Ministra por la Ley. 
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CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) está 
comprometido con la emisión y colocación de Valores Gubernamentales 
estandarizados, desmaterializados y transables en el mercado financiero 
nacional a fin de contribuir al desarrollo del mercado de valores emitidos 
por la Tesorería General de la República (TGR). 

11 
Que de acuerdo a la Estrategia Nacional de Deuda Pública, es fundamental 
contribuir al desarrollo y organización del Mercado Interno de Capitales de 
conformidad con los Estándares Regionales del Istmo Centroamericano y 
de la República Dominicana para armonizar los mercados financieros y 
crear de esta forma un ambiente más eficaz y eficiente para la gestión 
integral de la Deuda Pública Interna. 

III 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) para consolidar 
y dinamizar el mercado de Valores Gubernamentales, se requiere canjear 
los Títulos Valores Gubernamentales Físicos por Valores Gubernamentales 
estandarizados y desmaterializados. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confieren el artículo 21 de la Ley No. 
290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", con reformas incorporadas publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 35 del 22 de febrero de 2013; artículos números 21, 22, 24, 
32 y 89 de la Ley No. 477, "Ley General de Deuda Pública", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 236 del 12 de diciembre del 2003; y en 
cumplimiento a los artículos números: 25, 26, 32, 33 y 35 del Decreto 
No. 2-2004 "Reglamento de la Ley No. 477 "Ley General de Deuda 
Pública, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 21 del 30 de enero 
del año 2004; Ley No. 587, "Ley de Mercado de Capitales", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 15 de noviembre del año 2006 
y a las disposiciones administrativas emitidas por la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) y por el Banco 
Central de Nicaragua (BCN), así como por Decreto No.06-2017, Reforma 
al Decreto No. 02-2004, Reglamento de la Ley No. 477, Ley General de 
Deuda Pública; 

ACUERDA: 

Emitir el presente Acuerdo de Creación de "Bonos de la República de 
Nicaragua (BRN) para Canje de Títulos Valores Gubernamentales Físicos" 
a fin de disminuir la cantidad de los "Títulos Valores Gubernamentales 
Físicos" en circulación en el mercado financiero nacional, conforme a 
los siguientes términos y condiciones financieras: 
ARTÍCULO l: AUTORIZACIÓN, DESTINO Y DEFINICIONES. 
a) Autorización: Se autoriza a la Tesorería General de la República (TGR) a 
emitir Valores Gubernamentales representados en anotaciones electrónicas 
en cuenta o registros electrónicos, denominados "Bonos de la República 
de Nicaragua (BRN) para Canje de Títulos Valores Gubernamentales 
Físicos" que representen la participación alícuota de sus tenedores en el 
crédito colectivo autorizado que en lo sucesivo se denominarán "Bonos 
de la República de Nicaragua/Canje". 
b) Destino: Las emisiones de "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" 
creados en el presente Acuerdo podrán, destinarse al financiamiento del 
déficit fiscal o refinanciación de la deuda pública. 
c) Bonos de la República de Nicaragua/Canje: Valor Gubernamental 
representado en anotación en cuenta o registro electrónico, al portador, 
emitido únicamente por la TGR, que representa una deuda de mediano 
o largo plazo, colocados mediante subastas, cotizados a precio limpio y 
liquidados a precio sucio, sin opciones de recompra, cupón de intereses 
semestral o rendimiento explícito y pago del principal amortizable durante 
la vida del Bono, pagadero en moneda nacional al tipo de cambio oficial 
del Córdoba con relación al Dólar de los Estados Unidos de América en la 
fecha valor de liquidación de los respectivos pagos de interés y principal. 
d) Mecanismo de colocación: Colocación directa. 
e) Serie: Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" deberán 
emitirse en Serie con una misma fecha de emisión y vencimiento, con 

pago de principal al vencimiento. El MHCP mediante Acuerdo Ministerial 
autorizará las Series y el monto de emisión. 
f) Límite de la emisión: Aplica conforme monto de la emisión del Acuerdo 
Ministerial que autorizó la emisión de los "Títulos Valores Gubernamental 
Físico" y en base a la negociación del canje de títulos físicos, conforme lo 
dispuesto en la Ley No. 477, "Ley General de Deuda Pública", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 236 del 12 de diciembre de 2003. 

ARTÍCULO 2: ESTANDARIZACIÓN Y DESMATERIALIZACIÓN. 
Estandarización y Desmaterialización: A fin de ser cotizados en Bolsa, 
los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" deben emitirse de forma 
estandarizada y desmaterializada conforme Ley No. 587, Ley de Marcado 
de Capitales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222, del 15 
de noviembre del 2006, y de acuerdo con resoluciones administrativas 
emitidas por la SIBOIF y el BCN. 

ARTÍCULO 3: CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS. 
a) Denominación: Los Valores Gubernamentales autorizados en el presente 
Acuerdo se denominan "Bonos de la República de Nicaragua/Canje". 
b) Plazo: Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" se emitirán 
a un plazo mayor a un año. 
c) Cupones de interés con periodicidad semestral. 
d) El pago del principal se pagará al vencimiento de los "Bonos de la 
República de Nicaragua/Canje". 
e) Tasa del cupón de intereses: Definida mediante Acuerdo Ministerial 
que autoriza la Serie y el monto de emisión previa resolución del Comité 
de Operaciones Financiera (COF) del MHCP. 
f) Clase y valor nominal: Los "Bonos de la República de Nicaragua/ 
Canje" serán de una sola clase, y tendrán un mismo valor nominal de Un 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 
g) Código JSIN: Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" deberán 
contener el registro de codificación internacional ISIN (por sus siglas 
en inglés). 
h) Moneda de emisión: Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" 
serán denominados en Dólares de los Estados Unidos de América y 
pagaderos en Córdobas. 
i) Moneda de pago: El MHCP pagará el principal y los intereses en la fecha 
de liquidación del vencimiento de los cupones de interés y del Bono, en 
la moneda nacional de curso legal, al tipo de cambio oficial del Córdoba 
con relación al Dólar los Estados Unidos de América. 
j) Derechos: Los Valores Gubernamentales a que se refiere el presente 
Acuerdo, darán al titular de la anotación electrónica en cuenta iguales 
derechos, e impondrán iguales obligaciones. 

ARTÍCULO 4: PRECIO LIMPIO. 
El valor precio de un bono se calculará a través del valor presente de 
los flujos futuros, descontados a una tasa de rendimiento esperada. Los 
"Bonos de la República de Nicaragua/Canje" se cotizarán en el mercado 
financiero nacional a precio limpio en porcentaje (PL ), con tres decimales. 

La fórmula que se debe utilizar para calcular el precio limpio (PL) en 
por_centaje de un Bonos de la República de Nicaragua/Canje con cupones 
de mterés semestral y pago de principal al vencimiento es la siguiente: 

e 

Donde: 
PL=es el precio limpio en porcentaje. 

T = es la tasa de rendimiento anual. 

c/2= es el valor del cupón semestral, para su cálculo se deberá utilizar 
la base actual/actual. 

S= es igual a cero hasta el número de cupones vigentes a partir de la fecha 
de colocación del bono menos uno. 
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n= es el número de semestres durante la vida del bono. 

hi= es el número de días desde la fecha valor de colocación del bono hasta 
la fecha de vencimiento del próximo cupón dividido entre el número de 
días del semestre en curso. 

La base de cálculo de los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" es 
actual/actual. Se calcularán los intereses devengados a partir del número 
exacto de días computados en el plazo del Bono sobre el número exacto 
de días calendario del año (365 días ó 366 días). 

La emisión y colocación de los Bonos podrá realizarse a descuento, a 
la par o a premio, si el precio es menor, igual o mayor al cien (100) por 
ciento del valor nominal, respectivamente. 

ARTÍCULO 5: PRECIO SUCIO. 
El precio sucio es el precio de liquidación, es decir el precio que el 
inversionista debe pagar por la compra de estos Bonos en el mercado 
financiero nacional. 

Si aplica cupón corrido, en ese caso, el precio sucio (precio de liquidación) 
corresponderá a la sumatoria del precio limpio más el cupón corrido; 
si no aplica el cupón corrido, el precio sucio es igual al precio limpio. 

La fórmula que se debe utilizar para calcular el precio sucio (PS) en 
porcentaje de un Bonos de la República de Nicaragua/Canjes con cupones 
de interés semestrales y pago de principal al vencimiento, es la siguiente: 

~=~+ce 
Donde: 

PS: Precio sucio en porcentaje. 

PL: Precio limpio en porcentaje. 

CC: Cupón corrido en porcentaje. 

ARTÍCULO 6: CUPÓN CORRIDO. 
La fórmula que se debe utilizar para calcular el cupón corrido (CC) de un 
Bonos de la República de Nicaragua/Canje es la siguiente: 

Donde: 

VF: Valor Facial del título. 

i: Tasa de interés anual del cupón. 

bd: Base en días 365 ó 366 (actual/actual) 

di: Número de días entre la fecha valor de colocación del Bono y la fecha 
de emisión del Bono o del último cupón. 

ARTÍCULO 7: PAGO DE LOS BONOS Y LIQUIDACION AL 
VENCIMIENTO. 
a) La fecha valor de liquidación al vencimiento será el día del vencimiento 
de los cupones de interés y de principal del Bono. En caso de que este 
sea un día inhábil para el BCN, la fecha valor de liquidación será el día 
hábil posterior. 

b) El principal del Bono y los cupones de intereses, serán cancelados 
en Córdobas, al tipo de cambio oficial de éste respecto al Dólar de los 
Estados Unidos de América, a la fecha valor de liquidación al vencimiento. 

c) El pago del Bono, así como sus cupones de intereses, se realizará al 

Depositante de la Central de Valores a cuyo favor se encuentren anotados, 
en sus cuentas, los Valores Gubernamentales a la fecha de vencimiento 
de los mismos. 

d) El pago de interés y principal de los Bonos, se efectuará directamente a 
favor del Depositante, a través de una transferencia de fondos a la cuenta 
de una institución financiera en el BCN, para que ésta a su vez, acredite 
a la cuenta que indique el Depositante. 

e) Cobro posterior a la fecha de vencimiento: El MHCP no reconocerá 
intereses adicionales del Bono después de la fecha de vencimiento de 
los cupones de interés, ni reconocerá mantenimiento de valor adicional 
después de la fecha valor de liquidación al vencimiento del Bono y de 
los cupones de interés. 

f) Los Valores Gubernamentales que no se cobraren en el transcurso de 
los tres años subsiguientes al vencimiento de los mismos, prescribirán 
a favor del MHCP. 

ARTÍCULO 8: DE LOS VALORES GUBERNAMENTALES. 
a) Titularidad: Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" estarán 
representados en anotaciones en cuenta o registros electrónicos conforme 
a la Ley No. 587, Ley de Mercado de Capitales, y de acuerdo a las normas 
administrativas sobre registro de valores desmaterializados emitidas por 
la SIBOIF y el BCN. 

b) Transferencia: Los Valores Gubernamentales que por este Acuerdo 
se crea, serán transferibles sin restricción alguna por medio de asientos 
contables. La anotación en cuenta de la transmisión a favor del adquirente 
producirá los mismos efectos de la tradición del título. 

ARTÍCULO 9: AGENTE FINANCIERO. 
El MHCP designa al BCN como Agente Financiero para las operaciones 
inherentes a la colocación y pago de los Valores Gubernamentales emitidos 
en el presente Acuerdo Ministerial. 

ARTÍCULO 10: GARANTÍA. 
Los Valores Gubernamentales que por el presente Acuerdo se crean, 
gozarán de la garantía de la República de Nicaragua, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley No. 477, "Ley General de Deuda Pública". 

ARTÍCULO 11: RÉGIMEN ESPECIAL. 
a) Los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" que por el presente 
Acuerdo se crean, por ser Valores Gubernamentales de la Tesorería General 
de la República de Nicaragua, se regirán por las disposiciones de la Ley 
No. 477,"Ley General de Deuda Pública", por el presente Acuerdo y, 
en lo no previsto en estas normas, por la Ley No. 587, Ley de Mercado 
de Capitales; y conforme a las normas administrativas sobre registro de 
valores desmaterializados emitidas por la SIBOIF y el BCN. 

b) Acciones.• Los titulares de los Valores Gubernamentales anotados en 
los asientos de registros contables podrán exigir todos los derechos que 
le corresponde de conformidad con la anotación en cuenta electrónica. 

ARTÍCULO 12: RÉGIMEN FISCAL. 
Los intereses que generen los Bonos de la República de Nicaragua /Canje, 
se considerarán ingresos por Rentas de Capital; por lo tanto, serán gravados 
con el Impuesto sobre la Renta de Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas 
de Capital, conforme se define en el Ordinal I numeral 2 inciso b literal 
iii del artículo 15 y deberá tributar como se establece en el Capítulo IV 
del Título I de la Ley No. 822, Ley de Concertación Tributaria. 

ARTÍCULO 13: ESTIPULACIONES ESPECIALES. 
Con relación a los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" 
Estandarizados y Desmaterializados creados por el presente Acuerdo, 
regirán las siguientes estipulaciones especiales: 

a) Los adquirentes de los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" 
quedarán sujetos, por el sólo hecho de su adquisición, a las disposiciones 
contenidas en el presente Acuerdo. 
b) El Estado se somete al domicilio de Managua para cualquier acción 

8710 



27-09-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 183 

relacionada con la emisión. 

c) La adquisición de los "Bonos de la República de Nicaragua/Canje", 
implica la sumisión de los interesados a la jurisdicción de los tribunales 
del mismo domicilio de Managua para el ejercicio de las acciones que 
les competen. 

ARTÍCULO 14: REGISTRO. 
Toda emisión de "Bonos de la República de Nicaragua/Canje" deberá ser 
informada ante la Asamblea Nacional de conformidad con el artículo 33 de 
la Ley General de Deuda Pública; y registrada en la Tesorería General de 
la República (TGR), la Dirección General de Crédito Público (DGCP), y 
la Contraloría General de la República (CGR) en lo que les corresponda. 
Asimismo, a fin de ser cotizadas en Bolsa, deberán ser registradas en la 
SIBOIF, y en una Bolsa de Valores, una Central de Valores y en el BCN. 

ARTÍCULO 15: VIGENCIA. 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Meyling Dolmuz Paiz, Ministra por la Ley. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2806. M. 3711232- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

Licitación Selectiva Nº LS-BIENES-43-8-2017 "Adquisición de Un 
(1) vehículo y Quince (15) motocicletas" 

1) La División Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA), en su calidad de 
Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a presentar ofertas para la "Adquisición de Un (1) 
vehículo y Quince (15) motocicletas". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada en el marco del Programa 
Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS) 
con fondos provenientes de la Unión Europea (UE), la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), ejecutado bajo cooperación 
delegada de la AECID, en el marco del Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión Europea 
LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/ 
SPE/0000400001 para el MEFCCA. Los bienes objeto de esta licitación 
deberán ser entregados en la Oficina de Transporte ubicada en el MEFCCA, 
kilómetro 8 ½ carretera a Masaya, en un plazo no mayor a 15 días 
calendarios, contados a partir de la notificación de la orden de compra, 
previa exoneración de los mismos. 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único.Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. 

4) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en el Reglamento Operativo 
del Programa BOVINOS, la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General". 

5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda dólar de los EEUU o en moneda córdoba, en las oficinas de la 
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División de Adquisiciones del MEFCCA ubicadas en el Kilómetro 8 ½ 
carretera a Masaya, frente al MAG, Managua, a más tardar a las 10.00 am 
del 6 de octubre de 2017. 

6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas. 

7) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

8) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno por ciento (1 %) del precio total de la oferta. 

9) Reunión de Homologación será el 29 de septiembre/2017, 10.00 am, en 
la Dirección de Proyectos del MEFCCA. 

10) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. ( Art.11 LCASP). 

11) Todo proveedor debe de estar fuera de la Base de Datos de Central de 
Exclusión de la Unión Europea. Los proveedores que se encuentren incluidos 
en dicha Base de Datos no podrán suscribir contratos financiados con esta 
fuente de financiación. Anterior a adjudicación el MEFCCA realizará dicha 
confirmación a través de la AECID, la que será emitida por esa Agencia 
con carácter previo a efectuar la contratación correspondiente. Del mismo 
modo se solicitará a la AECID la No Objeción al Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación que se derive de este proceso. 

12) Las ofertas serán abiertas a las 10.15 am, del 6 de octubre de 2017, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en la Dirección de Proyectos del MEFCCA, ubicado en el 
Kilómetro 8 ½ carretera a Masaya, frente al MAG, Managua. 

(F) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez, Responsable de la División de 
Adquisiciones Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa (MEFCCA) 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2674 - M. 3422087 - Valor C$ 2,850.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de 

Educación Física y de Recreación Física 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física del 
Instituto Nicaragüense de Deportes de la República de Nicaragua.
HACE CONSTAR Que la Entidad Deportiva Nacional denominada 
"ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SQFTBALL DE LAS MINAS" 
fASOFTMIN/, de conformidad a autorización otorgada mediante 
Resolución de Inscripción No. 029/2017 del 14 de julio del corriente año, 
se encuentra debidamente inscrita bajo Número Perpetuo Trescientos 
ochenta I' cinco f385/, lo que rola en los Folios setecientos sesenta y 
nueve al setecientos setenta (769-770), Tomo: dos (11) del Libro uno 
(1) de Inscripción de Entidades Deportivas, de Educación Física y de 
Recreación Física, Nacionales y Extranjeras que lleva este Registro 
en el año 2017.- Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta días 
a partir de su inscripción, publicar en La Gaceta, Diario Oficial: l. 
La presente Constancia de Inscripción. 2. Los Estatutos insertos en la 
Escritura Pública número quince (/ 5) "Constitución de Asociación 
Civil Sin Fines de Lucro y Aprobación de los Estatutos", celebrada 
en el municipio de Siuna a las dos de la tarde del diecisiete (/ 7) de 
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enero del año dos mil dieciséis (2016), bajo los oficios Notariales de la 
licenciada Danelia Yasmín Suar.o.- Escritura debidamente autenticada 
por la misma Notaria, en la ciudad de Managua, en fecha veinticuatro 
(24) de enero del año dos mil diecisiete (2017). 3. Escritura Pública 
número seis (06) "Ampliación, Aclaración y Rectificación de Instrumento 
Público," celebrada en el Municipio de Siuna, a las ocho de la mañana 
del ocho (08) de junio del año dos mil diecisiete (2017), bajo los 
oficios notariales de la Licenciada Danelia Yasmín Suar.o.-Escritura 
debidamente autenticada por la misma Notaria, en la ciudad de Managua, 
en fecha veinte (20) de junio del año dos mil diecisiete (2017). 

Dada en la Ciudad de Managua, a los catorce días del mes de julio del 
año dos mil diecisiete. (F) Lic. Jeannette M. Meza Moradel, Directora. 

DÉCIMA CUARTA: (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 
MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS); pudiendo 
identificarse con las siglas (ASOFTMIN): Los comparecientes deciden 
en este acto constituirse en asamblea general y proceden de la siguiente 
forma actúa como presidente el señor RODRIGO ANTONIO LARRAVE 
VALLE, quien somete a consideración de la Asamblea un proyecto de 
Estatutos que después de haber sido discutido y votado fue aprobado 
por unanimidad en los siguientes términos "(ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL LAS MINAS)" 
(ASOFTMIN) CAPÍTULO 1: CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, 
DENOMINACIÓN, FINES Y OBJETIVOS.- Arto. 1: La 
ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS se 
constituye como una Asociación Civil, Sin Fines de Lucro, de 
conformidad con la Ley Número Quinientos veintidós, "LEY Nº. 522, 
LEY GENERAL DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN FÍSICA y SUS REFORMAS", publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 11 O del quince de junio del dos mil quince. La 
Asociación se constituye como un Organismo Deportivo Municipal, no 
gubernamental sin fines de lucro y se promueve bajo altos ideales 
deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos 
raciales, políticos, religiosos o por razones de edad o sexo, ni de cualquier 
otro índole. Arto. 2: Naturaleza y Denominación. La Asociación 
Municipal de Softball Las Minas, se constituye como una Asociación 
de Naturaleza civil, sin fines de lucro de carácter deportivo se podrá 
denominar "ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL LAS 
MINAS", pudiendo abreviarse con las siglas (ASOFTMIN), nombre y 
siglas que serán usados en todos los actos y contratos que se celebren 
y que en los presentes Estatutos se denominará como "la Asociación". 
- Arto. 3: De sus Fines. - La Asociación tiene como fin general 
desempeñarse como organismo Deportivo promotor de actividades de 
en las diferentes ramas y categorías en el municipio de Las Minas. -
Arto. 4: De sus Objetivos. - La Asociación tiene como fin general 
desempeñarse como organismo Deportivo promotor de actividades de 
Softball en las diferentes ramas y categorías en el municipio de Las 
Minas.- OBJETIVOS: Las Asociación se propone desarrollar los 
siguiente objetivos: 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar el 
deporte Softball en todas las categorías procurando una cobertura 
Municipal. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, creando mediante 
competencia, seminarios conferencias de carácter técnico y científico 
para el desarrollo y mejoramiento del deporte de Softball en el municipio. 
3-Promover y estimular el desarrollo del deporte de Softball, juvenil 
en las ramas masculinas y femeninas en todo el municipio. 4.-Auspiciar, 
avalar y promover: a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y 
categorías, en la forma que lo establece el reglamento de competencia 
b- Dictará las bases que rijan todas las competencias del deporte de 
Softball en el municipio, organizados o avalados por la Asociación. 
c.- Promover la afiliación de miembros deportista que quieran participar 
del deporte de Softball. d.- Realizar reconocimientos 5.- Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo del 
deporte de Softball en el municipio, ya sea de naturaleza económica, 
social o deportiva. 6.- Seleccionar adecuadamente y conforme a sus 
méritos a los deportistas del Softball que deban representar al municipio 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades 

lo necesario para su participación, así como su debido entrenamiento y 
atención.- 7.- La Asociación creará programas para la preparación del 
personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para 
contribuir a la divulgación del deporte de Softball en el municipio. S.
Fomentará Atletas para que representen al municipio y a Nicaragua en 
competencias Departamentales, Nacionales e Internacionales avalados 
por la Federación Nicaragüense de Softball.- Arto. 5: DOMICILIO: 
La Asociación tendrá su Domicilio en el Municipio de Las Minas.
CAPÍTULO 11.- PATRIMONIO. Arto. 6: El patrimonio de la 
"ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS", 
estará compuesta por: a) Los ingresos propios por inscripciones de 
membrecía, b) Los fondos provenientes de Las donaciones y aporte de 
otros organismos afines. CAPÍTULO 111. DE SUS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. Arto 7: Los órganos de Gobierno 
y Administración de la Asociación son: La Asamblea General; y La 
Junta Directiva. - Arto. 8: Asamblea General: Es la máxima autoridad 
de la Asociación y es el organismo elector por excelencia, y estará 
conformada de la siguiente manera: 1- Los miembros de la Junta Directiva 
con voz y voto. 2- Los miembros de la Asociación con voz y voto, todos 
debidamente acreditados por escrito ante el Secretario General, que se 
encuentren afiliados y solventes en todos los aspectos con la Asociación. 
Los miembros deberán ser nicaragüenses o residentes debidamente 
acreditados. - Arto. 9: El quórum para conformar y conducir la Asamblea 
General, consistirá en la mitad más uno de sus miembros. En caso de 
que no existiera quórum el Presidente convocará a una nueva sesión 
que se realizará una semana después con los miembros presentes. Arto. 
10: La mayoría simple de los votos presentes es requerida para la 
aprobación o denegación de las resoluciones y demás decisiones excepto 
aquella en que los Estatutos requieran una mayoría extraordinaria. En 
caso de empate se procederá a una segunda votación. En caso de persistir 
el empate el Presidente de la Junta Directiva tendrán el voto de decisión. 
Arto. 11: La elección de los miembros de la Junta directiva será por 
medio del voto secreto. Arto. 12: Son Atribuciones de la Asamblea 
General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación y derogación de 
los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a iniciativa de la Junta 
Directiva o cuando haya sido solicitado por escrito por la mitad más 
uno de sus miembros 2- Elegir o destituir a los miembros de la Junta 
Directiva electos Por un período de cuatro (4) años, según la integración 
especificada en el artículo 15 de los presentes Estatutos.- 3- Conocer 
de la renuncia, ausencia o separación tanto de los miembros de la 
Asociación como de los cargos de uno o más miembros de la Junta 
Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de la acuerdo a los presentes 
Estatutos 4- Conocer y aprobar anualmente el programa de actividades, 
el plan de trabajo, la memoria de labores, el presupuesto de la Asociación 
y el informe de la tesorería requiriendo de este último una auditoria, en 
caso sea necesario. 5- Acordar la disolución de la Asociación para lo 
cual se requiere de al menos tres cuartas partes de los votos de los 
miembros presentes en la Asamblea. 6.-Dar de alta y baja a los miembros 
de la Asociación; 7.-Disolver y liquidar los bienes adquiridos de la 
Asociación; 8.- Reformar los estatutos de la Asociación. - Arto. 13: La 
Sesión de Asamblea General Ordinaria se realizará una (1) vez al año 
preferiblemente en Noviembre o Enero del siguiente año. La agenda a 
tratar abordará como mínimo los siguientes puntos: 1- Presentación del 
Plan de Trabajo anual y memoria de labores, presentación del informe. 
2- Presentación de tesorería debidamente acreditada y el presupuesto 
anual previsto para el nuevo período. 3- Cualquier asunto que la Junta 
Directiva considere conveniente siempre que haya sido incluido en la 
agenda a desarrollar. 4- Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, no podrán 
tratarse otros con la aprobación de la Asamblea. La convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria, la convocará el Presidente a través del 
Secretario General con al menos quince (15) días de anticipación. Arto. 
14: La Sesión de Asamblea General Extraordinaria. Se celebrarán por 
convocatoria de: 1- Presidente de la Asociación 2.-AI menos dos tercios 
de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación 3- Al menos dos 
tercios de los miembros de la Asamblea General de la Asociación Para 
ello: 1- Los convocantes decidirán el lugar, día y hora de la reunión 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que sea recibida 
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la petición. Los asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, 
siempre que al ser sometida ésta a la consideración del pleno, sea 
aprobada por la mayoría de los miembros afiliados presentes. 2- En caso 
de existir negativa en la Junta Directiva a convocar a la Asamblea 
General, las convocatorias a las mismas podrán ser solicitada por los 
dos tercios de sus miembros afiliados y solventes. -Arto. 15: Junta 
Directiva: La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal, Primer Vocal 
y Segundo Vocal. Los miembros de la Junta Directiva serán electos en 
sesión de Asamblea General Extraordinaria por un período de cuatro 
(4) años. Arto.16: Para ser miembro de la Junta Directiva son exigibles 
todos los requisitos siguientes: 1- Ser nicaragüense, mayor de veintiún 
años y ser residente en el país por lo menos un año de anticipación a la 
realización de las elecciones. 2-Ser de notoria honradez y calidad moral. 
- Arto. 17: Funciones de la Junta Directiva La Junta Directiva es la 
encargada de promover las actividades de la Asociación y ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea General. Pero el complemento de esa finalidad 
contará con las siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades 
y campeonatos oficiales de Softball a nivel Municipal y las 
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y aprobación 
de la Asamblea General los asuntos establecidos en estos Estatutos y 
otros que considere necesario. 3- Cumplir y hacer cumplirlos presentes 
Estatutos y los Reglamentos de la Asociación 4-Afiliarse a una Federación 
cuando lo estime conveniente. Arto. 18: La Junta Directiva se reunirá 
en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose la presencia 
de la mayoría de sus miembros para sesionar válidamente y en Sesión 
Extraordinaria, con la misma asistencia. Arto. 19: Los acuerdos y 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes. - Arto. 
20: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Junta Directiva es el 
presidente de la Asociación y tiene a su cargo la gestión administrativa, 
así como la representación legal de la misma y tendrá las facultades de 
afiliar la Asociación a otros organismos afines Nacionales o 
Internacionales. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios con 
aprobación de la Junta Directiva y formará los documentos y actas de 
la Asociación. El Presidente es responsable solidariamente con el 
Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por todos los 
documentos que se suscriban y con el tesorero por los gastos que autoricen 
en la Junta Directiva cuando no pueda consultar con los demás miembros 
de la Junta Directiva sobre asuntos que requieran de medidas y soluciones 
de emergencia. Puede resolverse, pero deberá someter su decisión a la 
Junta Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su 
aprobación.- Arto. 21: DEL VICE PRESIDENTE: Son atribuciones 
del vicepresidente suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, 
colaborar con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter 
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente fuera 
definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del período de 
elección, previa ratificación de la Asamblea General. - Arto. 22: l!EL 
SECRETARIO; Éste tendrá a su cargo asistir al presidente en todos 
los asuntos de la Asociación que les sean asignados, dirigirá las 
operaciones de la secretaria y todo lo relacionado con la redacción y 
protocolización de la correspondencia y otros documentos. Además, 
asistirá puntualmente a las sesiones de la junta directiva, anotando los 
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe de las 
actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá someter y 
distribuir las actas de las reuniones con instrucciones del presidente a 
más tardar quince (15) días después de celebradas la Asamblea o la 
reunión de la Junta Directiva. - Arto. 23: DEL TESORERO; Son 
atribuciones de Tesorero: Asistir al presidente en todos los asuntos que 
les sean designados y dirigir las operaciones de la tesorería. Percibir 
los fondos de la Asociación y depositarlo en una institución bancaria 
con la firma del presidente, en su caso: llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la asociación y el estado de 
cuenta bancaria; cobrar las cuotas de los afiliados y los derechos a 
participar en los torneos; para lo cual llevará los libros de contabilidad 
que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y supeditados a 
revisión sin previo aviso cuantas veces le sean requeridos por los 
miembros da la junta directiva. Arto.24: DEL FISCAL; Éste tiene bajo 

su responsabilidad velar por el fiel cumplimiento de las leyes deportivas, 
estatutos, reglamentos, acuerdos de la junta directiva y demás 
disposiciones de la asociación. Arto.25: DE LOS VOCALES: Los 
Vocales desempeñarán funciones en los Comités Organizadores de las 
competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones 
Especiales que les sean otorgadas por el Presidente, el Comité Ejecutivo 
de la Asociación y la Asamblea General. Podrán sustituir en ausencia 
al secretario, al tesorero y al fiscal. Arto. 26: La ausencia sin causa 
justificada a (3) tres sesiones consecutivas o (4) cuatro alternas en un 
año de los miembros de la junta directiva, se tomará como renuncia del 
cargo. La reglamentación interna de la junta directiva regulara sobre 
esta materia. Arto.27: DE LOS COMITÉS; Serán organismos auxiliares 
de la junta directiva y tendrán la atribución y tiempo de duración en 
sus cargos que señalen la junta directiva por medio de acuerdos o 
reglamentos. CAPÍTULO IV. DURACIÓN. Arto. 28: La duración de 
la "ASOCIACIÓN MUNICIPA DE SOFTBALL DE LAS MINAS "será 
por tiempo indefinido, Autónoma en su régimen interno y se regirá por 
los presentes Estatutos. CAPÍTULO V.- DE LOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACIÓN, DERECHOS, OBLIGACIONES, SANCIONES Y 
PÉRDIDAD DE LA MEMBRECÍA: Arto. 29: Los miembros integrantes 
de la Asociación son: a.-Los miembros fundadores: Son los que componen 
el acto constitutivo de la Asociación, b.- Los miembros activos: Son 
los miembros que posterior al Acto Constitutivo integran la Asociación 
y c.- Los miembros honorarios: Son los que tienen afinidad con la 
Asociación. - La admisión de los nuevos miembros deberá contar con 
la aprobación de la Asamblea General. Son Causas de pérdida de la 
membrecía: 1) Inasistencia de los miembros a asamblea sin justificación 
y que hayan reincidido en más de tres ocasiones; 2) El miembro de la 
Asociación que cause o provoque alguna situación que dañe a la 
Asociación en su actividad propia del deporte de Softball; 3) Causar 
daño a los materiales físico del deporte. - Arto. 30: De los Derechos 
de sus miembros. Derechos 1- Asistir con voz y voto a las Asambleas 
Generales. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General. 3- Con la debida autorización de la Junta Directiva de la 
Asociación participar en torneos oficiales. 4- Participar en Eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de 
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5- Elegir 
a los miembros de la Junta Directiva o ser electo. 6- Participar en 
Campeonatos Departamentales y eventos deportivos oficiales que 
organice la Asociación. 7- Proponer por escrito reformas e innovaciones 
a la Organización y Estatutos de la Asociación. 8- Cuando se forme 
parte de una selección o de un representativo Departamental o Nacional, 
puede recibir ayuda para el pago de: prácticas, gastos de transporte, 
viáticos, compra de uniformes y equipo personal que ofrezca la 
Asociación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o 
cualquier ayuda financiera otorgados por Instituciones educacionales o 
rectores del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetado la 
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando ellos 
fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación. 11- Conocer de 
las resoluciones de la Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento 
de los Estatutos y Reglamentos a los miembros de la Asociación.- Arto. 
31: De las obligaciones de sus Miembros: 1- Cumplir y hacer cumplir 
los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva, asi como las demás disposiciones de la Asociación. 
2- Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, que se les 
confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o proyectos de 
la Asociación. 4- Mantenerse solvente en todos los aspectos y en todo 
momento con la Asociación, para poder participar en eventos oficiales, 
pagando sus cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos y 
otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar a la 
Junta Directiva la información y documentación que esta requiera para 
el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva un 
informe anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada a la 
Asociación deberán responder por los desperfectos, pérdida de material 
deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado. Arto. 32: 
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SANCIONES Y PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA. - Por la infracción 
a las obligaciones anteriores, será sancionado por la Junta Directiva 
con la suspensión de la calidad de miembro de la Asociación, pudiendo 
ser rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al subsanarse 
la causa que lo provocó. La Junta Directiva podrá establecer otro tipo 
de sanciones, dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicar 
a los infractores sobre el caso y dar a conocer la resolución de la Junta 
Directiva, todo de conformidad al Reglamento Disciplinario de la 
Asociación. Son causas de PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA: 1) Por 
exclusión debido a la falta de voluntad e interés en participar en las 
actividades de la Asociación, la que será conocida y decidida por la 
Asamblea 2) Por decisión de la Asociación en caso de violación a los 
Estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones o disposiciones 
de los organismos de la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos 
que lo priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del código 
civil vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de 
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales o 
particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas en cuyo 
proceso hubiere recaído en auto de prisión o declaratoria de reo; 7) Por 
expulsión de la Asamblea General; 8) Por renuncia; 9) Por muerte. La 
pérdida de la membrecía será mediante notificación por parte de la Junta 
Directiva.-CAPiTULO VI.- DE LOS CAMPEONATOS: Arto. 33: La 
Asociación deberá organiza anualmente, en las diferentes categorías al 
menos las siguientes actividades: a) campeonatos Municipales, en las 
ramas masculinas y femeninas. b) Preparación de selecciones municipales 
a medida de sus posibilidades. El Reglamento de Competencia de la 
Asociación regulará esta materia. CAPiTULO VII.- DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN: Arto 34: Son causas de disolución de la Asociación, 
las establecidas por la ley y las que fijen los estatutos. La disolución y 
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General y 
tomada la decisión por las tres cuartas partes de los miembros activos 
presentes en la respectiva Asamblea General, se nombrará una comisión 
liquidadora integrada por tres miembros activos para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos 
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y 
practicándose una auditoría general. Los bienes resultantes de la 
liquidación serán transferidos como donación a una institución similar 
o de beneficencia que determine la Asamblea General a propuesta de la 
comisión liquidadora. CAPÍTULO X.- MEDIACIÓN Y ARBITRAJE: 
Arto. 35: Toda desavenencia que surja entre los miembros, entre éstos 
y la Junta de Directiva o sus miembros, por la administración, con 
motivo de la disolución y liquidación de la Asociación o relativa a las 
elecciones de Junta Directiva o cualquier otra cuestión, no podrá ser 
llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será dirimida y resuelta 
sin recurso alguno por arbitraje o mediación organizado de conformidad 
con lo que se disponga en la Ley Nº 540 "LEY DE MEDIACIÓN Y 
ARBITRAJE".- CAPÍTULO XI.- DISPOSICIONES GENERALES: 
Arto. 36. Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será resuelto 
por la Legislación Vigente correspondiente. La Junta Directiva electa 
Dispondrá de 6 meses como máximo a partir de esta fecha para elaborar 
los siguientes reglamentos: a) De afiliación b) Interno de la Junta 
Directiva e) De competencia d) De ética y disciplina Arto.37. Los 
presentes Estatutos entraran en vigencia a partir de su Aprobación y 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. - Así se expresaron los 
comparecientes bien instruidos por mí la Notario, acerca del alcance, 
valor y trascendencias legal de este acto, el de su objeto el de las 
cláusulas generales y especiales que contiene y que aseguran su validez, 
el de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. 
Y Leída que fue la presente Escritura a los otorgantes quienes la 
encuentran conforme, aprueban, ratifican y firman junto conmigo la 
suscrita Notario, que doy fe de todo lo relacionado. Rodrigo Antonio 
Larra ve Valle (f)ilegible; Leonzo Rafael Altamirano Rostrán (f)ilegible; 
Victorino Estrada Flores (f)ilegible; Fausto Isabel Rayo Montoya (f) 
ilegible; Halima Pérez Martínez (f)ilegible; Orlando Eusebio Arancibia 
Rosales (f)ilegible; Álvaro Alonso López Hawkins (f)ilegible; Víctor 
Manuel rúgame Blandón (f)ilegible; José Manuel Marín Bent (f)ilegible; 
Maritza Victoria Ordoñez Gaitán (f)ilegible;Ninoska Margarita Moreno 
Centeno (f)ilegible; Yumar Roberto Morales Vigil (f)ilegible; Noemi 

de los ángeles Vigil Carrillo (f)ilegible; Reynaldo Augusto Ríos Palacios 
(f)ilegible; Norlan Alfonso López Rizo (f)ilegible; DANELIA YASMIN 
SU AZO (f) (Abogada y Notario). PASO ANTE MÍ: del reverso del folio 
cincuenta y ocho al frente del folio sesenta y cuatro de mi protocolo 
número CINCO que llevo en el presente año dos mil dieciséis.- Y 
a solicitud de la señor RODRIGO ANTONIO LARRAVE VALLE libro 
este primer Testimonio, que consta en hojas de Protocolo Serie "G " 
No. 8410693, 8410694, 8410695, 8410696 en cuatro hojas de papel 
sellado de ley, en siete hojas de Testimonio Serie "O" no. 64 I 5095, 
6415096, 6415098, 6415099, 6415100, 6415101, 6415102 a las que 
firmo, rubrico y sello en el de Municipio de las Minas, a las tres de la 
tarde del día diecisiete de enero del dos mil Dieciséis.- Interlineado/ 
DE/Vale (F) Licda. DANELIA YASMIN SUAZO, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO CSJ 16281. 

T E S T I M O N I O ESCRITURA NÚMERO SEIS (06): 
AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
INSTRUMENTO PÚBLICO. En el Municipio de Siuna, Región 
Autónoma del Caribe Norte, a las ocho de la mañana del día ocho Junio 
del año dos mil diecisiete. Ante Mí: DANELIA YASMIN SUAZO, 
Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua, mayor de 
edad, casada, con domicilio en la ciudad de León, de tránsito por esta 
ciudad, identificado con Cédula de Identidad Número: dos, ocho, uno, 
guión, uno, cero, cero, cuatro, siete, cuatro, guión, cero, cero, uno, tres 
W(281-100474-0013W),autorizada por la Corte Suprema de Justicia 
para cartular por un quinquenio que expira el seis de marzo del año dos 
mil veintidós. Comparece el señor RODRIGO ANTONIO LARRAVE 
VALLE, Casado, Ingeniero Agroforestal, de domicilio en el Municipio 
de Siuna, identificado con cédula de identidad número: seis, uno, cero, 
guión, tres, cero, uno, dos, cinco, ocho, guión, cero, cero, cero, cero M 
(610-301258-0000M).Doy fe de conocer al compareciente y que a mi 
juicio tiene la capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar, 
y en especial las requerida para este acto, actuando en su calidad de 
presidente de la "ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL DE 
LAS MINAS", pudiendo abreviarse con las siglas (ASOFTMIN) de 
conformidad a: 1) Escritura número Quince (15) "CONSTITUCIÓN 
DE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y APROBACIÓN 
DE LOS ESTATUTOS", autorizada en el Municipio de Siuna, Región 
Autónoma del Caribe Norte, a las dos de la tarde de día diecisiete de 
enero del años dos mil dieciséis ante los oficios notariales de la suscrita 
Abogado y Notario Público, la cual se encuentra en proceso de inscripción, 
2) resolución número 18-07-2016 de otorgamiento de personalidad 
Jurídica , publicada en la GACETA DIARIO OFICIAL número O 1, del 
día martes 03 de enero del año 2017, documento que presentó y yo la 
notario doy fe de haber tenido a la vista en original; habla el compareciente 
y en carácter que actúa dice CLAUSULA ÚNICA : (AMPLIACIÓN, 
ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN) : Que en la prenotada escritura 
pública número Quince (15) "CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS, 
relacionada en la parte introductoria de este instrumento público, se 
cometieron algunas omisiones, por lo que por orientación del Registro 
Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y 
Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes de la República 
de Nicaragua y mediante el presente instrumento Público se procede a 
realizar las debidas AMPLIACIONES , ACLARACIONES Y 
RECTIFICACIONES en la comparecencia, cláusulas generales y artículos 
de la Escritura pública en mención, a saber: PRIMERO:(Comparecencia): 
Se rectifican el número de cédula de los señores ORLANDO EUSEBIO 
ARANCIBIA ROSALES, con cédula de identidad número: seis, uno, 
dos, guión, uno, cinco, uno, dos, siete, seis, guión, cero, cero, cero, 
cero R(612-151276-0000R); ÁLVAROALONSO LÓPEZ HAWKINS; 
cédula de identidad número: seis, uno, cero, guión, uno, cuatro, cero, 
cinco, ocho, nueve, guión, cero, cero, cero, cero N (610-140589-0000N); 
JOSÉ MANUEL MARÍN BENT, cédula de identidad número: seis, 
uno, cero, guión, uno, seis, cero, nueve, ocho, siete, guión, cero, cero, 
cero, cuatro J (610-160987-0004J).SEGUNDO: (ACTA 
CONSTITUTIVA).- 1.-Se amplía, la cláusula Segunda, por lo que se 
rectifica y se leerá de esta manera: SEGUNDA: (FINES Y OBJETIVOS): 
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La Asociación tiene como fin general desempeñarse como organismo 
deportivo promotor de actividades del deporte de softball en las diferentes 
ramas y categorías en el municipio de Las Minas. OBJETIVOS: 
1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar del deporte del Softball 
en todas las categorías procurando una cobertura Municipal. 2-Fomentar 
el desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que son la base 
de todos los deportes, creando competencias, seminarios, conferencias 
de carácter técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento del 
deporte del Softball en el municipio.3-Promover y estimular el desarrollo 
del deporte del softball juvenil y mayor en las ramas masculinas y 
femeninas en todo el municipio. 4.- Auspiciar, avalar y promover: 
a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma 
que lo establezca el reglamento de competencia.- b- Dictará las bases 
que rijan todas las competencias del deporte del softball del municipio, 
organizados o avalados por la Asociación. c.- Realizar reconocimientos 
5.- Implementar cada actividad que sea necesaria y conveniente para el 
desarrollo del deporte del softball en el municipio, ya sea de naturaleza 
económica, social o deportiva. 6.- Seleccionar adecuadamente y conforme 
a sus méritos a los deportistas del Softball que deban representar al 
municipio en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, asi como su debido 
entrenamiento y atención.- 7 .- La Asociación creará programas para la 
preparación del personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros 
y jueces para contribuir a la divulgación del deporte de softball en el 
municipio.-2.- Se amplía y se rectifica la cláusula cuarta y se leerá: 
CUARTA: PATRIMONIO: El patrimonio de la "ASOCIACIÓN 
MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS", estará compuesta 
por : 1) El aporte de las cuotas que realicen los miembros , sean estas 
ordinarias o extraordinarias. 2) Los bienes que hayan adquirido a título 
gratuito u oneroso.3) Donaciones, legados o subvenciones recibidas de 
terceros. 4) Otras actividades lícitas con el objeto de recaudar fondos. 
3.-Se rectifica y se amplía la cláusula Quinta y se leerá: QUINTA: DE 
SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 
asociación contará para su conducción y administración, con los 
siguientes órganos: 1) ASAMBLEA GENERAL, 2) JUNTA DIRECTIVA. 
La asamblea general estará constituida por todos sus miembros y será 
la máxima autoridad y se reunirá ordinariamente una vez al año y 
extraordinariamente las veces que sea necesario y será quien elija de 
su seno la junta directiva constituida inicialmente por siete miembros: 
PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, 
FISCAL, PRIMER VOCAL, SEGUNDO VOCAL, Reservándose la 
asamblea general a través de Reformas estatutarias, la facultad de 
aumentar o disminuir su número de miembros, los cargos se ejercerán 
por periodos de cuatro años, pudiendo ser reelectos las personas que lo 
ocupen. Las decisiones que emanen de la asamblea general, se tomarán 
de la manera que se determine en los estatutos y habrá quórum con la 
mitad más uno de los miembros integrantes. La Junta Directiva es el 
órganos de Administración de la Asociación. 4.-Se amplía la cláusula 
Octava, por lo que se rectifica y se leerá: OCTAVA: MEMBRECÍA, 
DERECHO Y DEBERES DE LOS MIEMBROS : Los miembros 
integrantes de la Asociación son: Los miembros fundadores, los miembros 
activos y los miembros honorarios, el Estatuto definirá a cada uno; los 
cuales deben estar debidamente afiliados a la Asociación de acuerdo al 
Reglamento de la afiliación. La admisión de nuevos miembros deberá 
contar con la aprobación de la Asamblea General. DERECHOS DE 
SUS MIEMBROS: 1-Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales. 
2- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea General. 
3- Con la debida autorización de la Junta Directiva de la Asociación 
participar en torneos oficiales. 4- Participar en Eventos que no sean de 
carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de autorización y del 
aval de la Junta Directiva de la Asociación. S- Elegir a los miembros 
de la Junta Directiva o ser electo. 6- Participar en Campeonatos 
municipales y eventos deportivos oficiales que organice la Asociación. 
7- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la Organización y 
Estatutos de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección 
o de un representativo Municipal o Nacional, puede recibir ayuda para 
el pago de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes 
y equipo personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus posibilidades 

y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser autorizado por la 
Asociación 9- Aceptar becas o cualquier ayuda financiera otorgados 
por Instituciones educacionales o rectores del deporte. 10- Llevar sobre 
su uniforme, respetado la reglamentación existente, marcas de fábricas, 
de productos cuando ellos fueran los patrocinadores autorizados de la 
Asociación.11- Conocer de las resoluciones de la Asamblea General.12.
Exigir el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a los miembros 
de laAsociación.-OBLIGACIONES DE SUS MIEMBROS: 1-Cumplir 
y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, asi como las demás disposiciones de 
la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, 
que se les confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos 
de la Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o proyectos 
de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en todos los aspectos y en 
todo momento con la Asociación, para poder participar en eventos 
oficiales, pagando sus cuotas como miembros asociados, así como las 
demás inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos 
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. S- Suministrar a la 
Junta Directiva la información y documentación que esta requiera para 
el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva un 
informe anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada a la 
Asociación deberán responder por los desperfectos, pérdida de material 
deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado. PÉRDIDA DE 
LA MEMBRECÍA: Son Causas de pérdida de la membrecía: l) 
Inasistencia de los miembros a asamblea sin justificación y que hayan 
reincidido en más de tres ocasiones; 2) El miembro de la Asociación 
que cause o provoque alguna situación que dañe a la Asociación en su 
actividad propia del deporte del Softball; 3) Por realizar actividades 
contrarias a los fines y objetivos de la Asociación.4) Por expulsión 
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades 
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea; 5) 
Por decisión de la Asociación en caso de violación a los Estatutos o 
incumplimiento de acuerdos, resoluciones o disposiciones de los 
organismos de la Asociación; 6) Por involucrarse en actos delictivos 
que lo priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del código 
civil vigente; 7) Por utilizar a la Asociación para fines personales o 
particulares o para actividades políticas; 8) Por renuncia; 9) Por muerte.
La pérdida de la membrecía será mediante notificación por parte de la 
Junta Directiva. S.- Se agrega la enumeración de la cláusula de disolución 
y liquidación, la que se leerá: DÉCIMA SEGUNDA: DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN, parte inconducente queda igual.-TERCERO: 
(ESTATUTOS): 1) Se amplía el Capítulo I en los artículos 2, 3 y 4, 
por lo que se rectifica dicho Capitulo y se deberá leer: CAPÍTULO 1: 
CONSTITUCIÓN,NATURALEZA,DENOMINACIÓN,DOMICILIO, 
FINES Y OBJETIVOS.-Arto. 1: CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA: 
La ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS, 
se constituye como una Asociación Civil, Sin Fines de Lucro, de 
conformidad con la Ley Número Quinientos veintidós, "LEY Nº. 522, 
LEY GENERAL DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 
FÍSICA y SUS REFORMAS", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 
11 O del quince de junio del dos mil quince. La Asociación se constituye 
como un Organismo Deportivo Municipal, no gubernamental, sin fines 
de lucro y se promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no 
acepta discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos 
o por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro índole.Arto.2: 
Denominación. La Asociación se denomina "ASOCIACIÓN 
MUNICIPAL DE SOFTBALL DE LAS MINAS", pudiendo abreviarse 
con las siglas (ASOFTMIN), nombre y siglas que serán usados en 
todos los actos y contratos que se celebren y que en los presentes 
Estatutos se denominará simplemente como "la Asociación".- Arto.3 
De los Fines: La Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo deportivo promotor de actividades del deporte del softball 
en las diferentes ramas y categorías en el Municipio de Las Minas. Arto. 
4 De sus Objetivos: 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar del 
deporte del Softball en todas las categorías procurando una cobertura 
Municipal. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, creando competencias, 
seminarios, conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo 
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y mejoramiento del deporte del Softball en el municipio.3-Promover y 
estimular el desarrollo del deporte del softball juvenil y mayor en las 
ramas masculinas y femeninas en todo el municipio. 4.-Auspiciar, avalar 
y promover: a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, 
en la forma que lo establezca el reglamento de competencia.- b- Dictará 
las bases que rijan todas las competencias del deporte del softball del 
municipio, organizados o avalados por la Asociación. c.- Realizar 
reconocimientos 5.- Implementar cada actividad que sea necesaria y 
conveniente para el desarrollo del deporte del softball en el municipio, 
ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.- Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas del Softball 
que deban representar al municipio en competencias nacionales y proveer 
de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su participación, así 
como su debido entrenamiento y atención.- 7.- La Asociación creará 
programas para la preparación del personal que dirija eventos, de 
entrenadores, árbitros y jueces para contribuir a la divulgación del 
deporte de softball en el municipio.-Arto. S Del Domicilio: La Asociación 
tendrá su Domicilio en el Municipio de Las Minas 2) Se rectifica el 
Arto. 6 del Capítulo II y se leerá: CAPÍTULO 11: PATRIMONIO. 
Arto. 6: El patrimonio de la Asociación estará compuesto por:)) El 
aporte de las cuotas que realicen los miembros , sean estas ordinarias 
o extraordinarias. 2) Los bienes que hayan adquirido a título gratuito u 
oneroso.3) Donaciones, legados o subvenciones recibidas de terceros. 
4) Otras actividades lícitas con el objeto de recaudar fondos. 3) Se 
rectifican los artículos : Arto. 8, numeral 2, Arto. 12, Arto. 13, numeral 
4, arto. 14, arto. 15, Arto.) 6, agregar inciso 3, arto.) 7, Arto. 18 , Arto. 
20, Arto.22, Arto. 23 y Arto. 25 del Capítulo III y se leerán: Arto. 8: 
Asamblea General: Es la máxima autoridad de la Asociación y es el 
organismo elector por excelencia, y estará conformada de la siguiente 
manera: 1- Los miembros de la Junta Directiva con voz y voto. 2- Los 
miembros de la Asociación con voz y voto, todos debidamente acreditados 
por escrito ante el Secretario, que se encuentren afiliados y solventes 
en todos los aspectos con la Asociación. Los miembros deberán ser 
nicaragüenses o residentes debidamente acreditados.- Arto. 12: Son 
Atribuciones de la Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la 
aprobación, modificación y derogación de los Estatutos y Reglamentos 
de la Asociación a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido 
solicitado por escrito por la mitad más uno de sus miembros; 2- Elegir 
o destituir a los miembros de la Junta Directiva electos Por un período 
de cuatro ( 4) años, según la integración especificada en el artículo 15 
de los presentes Estatutos. 3. - Conocer de la renuncia, ausencia o 
separación tanto de los miembros de la Asociación como de los cargos 
de uno o más miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los 
sustitutos de la acuerdo a los presentes Estatutos 4- Conocer y aprobar 
anualmente el programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria 
de labores, el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería 
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario. 5-Acordar 
la disolución de la Asociación para lo cual se requiere de al menos tres 
cuartas partes de los votos de los miembros presentes en la Asamblea. 
6.-Dar de alta y baja a los miembros de la Asociación; 7.-Disolver y 
liquidar los bienes adquiridos de la Asociación; 8.-Afiliarse a una 
Federación cuando lo estime conveniente. Arto. 13: La Sesión de 
Asamblea General Ordinaria se realizará una ( 1) vez al año 
preferiblemente en Noviembre o Enero del siguiente año. La agenda a 
tratar abordará como mínimo los siguientes puntos: 1- Presentación del 
Plan de Trabajo anual y memoria de labores, presentación del informe. 
2- Presentación de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto 
anual previsto para el nuevo período. 3- Cualquier asunto que la Junta 
Directiva considere conveniente siempre que haya sido incluido en la 
agenda a desarrollar. 4- Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, no podrán 
tratarse otros sino con la aprobación de la Asamblea General. La 
convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la convocará el Presidente 
en conjunto con el Secretario con al menos quince (15) días de 
anticipación. Arto. 14: La Sesión de Asamblea General Extraordinaria. 
Se celebrarán por convocatoria de: 1- Presidente de la Asociación 2.-AI 
menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación.3- Al menos dos tercios de los miembros en la Asamblea 

General de la Asociación, para ello los convocantes decidirán el lugar, 
día y hora de la reunión dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha en que sea recibida la petición. Los asuntos a tratar deberán 
expresarse en la convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros 
puntos no incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la 
consideración del pleno, sea aprobada por la mayoría de los miembros 
afiliados presentes. Arto. IS: Junta Directiva: La Junta Directiva de la 
Asociación estará integrada por: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, 
Tesorero , Fiscal , Primer Vocal y Segundo Vocal; Los miembros de 
la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General 
Extraordinaria por un período de cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos. 
Arto. 16: Para ser miembro de la Junta Directiva son exigibles todos 
los requisitos siguientes: 1- Ser nicaragüense, mayor de veintiún años 
y ser residente en el país por lo menos un año de anticipación a la 
realización de las elecciones. 2- Ser de notoria honradez y calidad 
moral.3.- Ser miembro de la Asociación por un periodo mínimo de seis 
meses y practicante del deporte en el departamento. Arto. 17 Funcjones 
de la Junta Djrectjva: La Junta Directiva es la encargada de promover 
las actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea 
General. Pero el complemento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y campeonatos oficiales 
de Softball a nivel Municipal y las representaciones nacionales. 2-
Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea General los asuntos 
establecidos en estos Estatutos y otros que considere necesario. 3-
Cumplir y hacer cumplirlos presentes Estatutos y los Reglamentos de 
la Asociación .. Arto. 18: Sesjones de la Junta Djrectjva: La Junta 
Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes y 
en sesión Extraordinaria las veces que sea necesario por convocatoria 
del Presidente o la mayoría de sus miembros. En ambas sesiones se 
requiere la mayoría de sus miembros para sesionar válidamente. La 
sesión ordinaria se convocará con 15 días de anticipación y la sesión 
Extraordinaria se convocará con 8 días de anticipación. Arto. 20: l!.E.L, 
PRESIDENTE: El Presidente de la Junta Directiva es el presidente de 
la Asociación y tiene a su cargo la gestión administrativa, así como la 
representación legal de la misma y tendrá las facultades de afiliar la 
Asociación a otros organismos afines Nacionales o Internacionales, con 
previa autorización de la Asamblea General, autorizará todos los gastos 
que fueren necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará 
los documentos y actas de la Asociación. El Presidente es responsable 
solidariamente con el Secretario y todos los miembros de la Junta 
Directiva, por todos los documentos que se suscriban y con el tesorero 
por los gastos que autoricen en la Junta Directiva. Cuando no pueda 
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos 
que requieran de medidas y soluciones de emergencia, puede resolverse 
pero deberá someter su decisión a la Junta Directiva dentro de los quince 
( 15) días siguientes para su aprobación.- Arto. 22: DEL SECRETARIO¡ 
1 )Éste tendrá a su cargo asistir al presidente en todos los asuntos de la 
Asociación que les sean asignados. 2)Dirigirá las operaciones de la 
secretaría y todo lo relacionado con la redacción y protocolización de 
la correspondencia y otros documentos. 3) Convocará en conjunto con 
el presidente a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General, 
además asistirá puntualmente a las mismas, anotando los acuerdos en 
el libro de acta respectivo. 4) Deberá presentar informe de las actividades 
de la secretaría a la Asamblea General. 5)Deberá someter y distribuir 
las actas de las reuniones con instrucciones del presidente a más tardar 
quince ( 15) días después de celebradas la Asamblea o la reuniones de 
la Junta Directiva.- Arto. 23: DEL TESORERO; Son atribuciones de 
Tesorero: 1 )Asistir al presidente en todos los asuntos que les sean 
designados y dirigir las operaciones de la tesorería. 2) Percibir los 
fondos de la Asociación y depositarlo en una institución bancaria con 
la firma del presidente, en su caso. 3) Llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la asociación y el estado de 
cuenta bancaria. 4)Cobrar las cuotas de los afiliados y los derechos a 
participar en los torneos; para lo cual llevará los libros de contabilidad 
que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y supeditados a 
revisión sin previo aviso cuantas veces le sean requeridos por los 
miembros de la Junta Directiva y/o Asamblea General. 5) Presentar 
anualmente el informe financiero ante el Registro Único de Entidades 
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Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física. Arto.25: l!.E 
LOS VOCALES: Los Vocales desempeñará funciones en los Comités 
Organizadores de las competencias deportivas en todas las categorías 
y en Comisiones Especiales que les sean otorgadas por el Presidente, 
la Junta Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Podrán 
sustituir en ausencia al secretario, al tesorero y al fiscal. 4) Se rectifican 
los artículos: Arto.29 y 32 del Capítulo V y se leerán :Arto. 29: 
MEMBRECÍA: Los miembros integrantes de la Asociación son: Los 
miembros fundadores, los miembros activos y los miembros honorarios: 
a.-Los miembros fundadores: Son los que componen el acto constitutivo 
de la Asociación, b.- Los miembros activos: Son los miembros que 
posterior al Acto Constitutivo integran la Asociación y c.- Los miembros 
honorarios: Son los que tienen afinidad con la Asociación.- La admisión 
de los nuevos miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea 
General. Arto.32 SANCIONES Y PÉRDIDA DE MEMBRECÍA: 
Por la infracción a las obligaciones anteriores, será sancionado por la 
Junta Directiva con la suspensión de la calidad de miembro de la 
Asociación, pudiendo ser rehabilitado previa resolución de la Junta 
Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La Junta Directiva 
podrá establecer otro tipo de sanciones, dependiendo de la infracción 
cometida, debiendo comunicar a los infractores sobre el caso y dar a 
conocer la resolución de la Junta Directiva, todo de conformidad al 
Reglamento de ética y disciplina de la asociación; Son causas de 
PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA: Son Causas de pérdida de la 
membrecia: 1) Inasistencia de los miembros a asamblea sin justificación 
y que hayan reincidido en más de tres ocasiones; 2) El miembro de la 
Asociación que cause o provoque alguna situación que dañe a la 
Asociación en su actividad propia del deporte del Softball; 3) Por realizar 
actividades contrarias a los fines y objetivos de la Asociación.4) Por 
expulsión debido a la falta de voluntad e interés en participar en las 
actividades de la Asociación, la que será conocida y decidida por la 
Asamblea; 5) Por decisión de la Asociación en caso de violación a los 
Estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones o disposiciones 
de los organismos de la Asociación; 6) Por involucrarse en actos delictivos 
que lo priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del código 
civil vigente; 7) Por utilizar a la Asociación para fines personales o 
particulares o para actividades políticas; 8) Por renuncia; 9) Por muerte.
La pérdida de la membrecia será mediante notificación por parte de la 
Junta Directiva. 5) Se amplía del artículo 34 del Capítulo VII y se 
leerá: Arto 34: Son causas de disolución de la Asociación las establecidas 
en el Arto. 58 de la ley 522. La disolución y liquidación de la Asociación 
será acordada en la Asamblea General Extraordinaria y tomada la decisión 
por las tres cuartas partes de los miembros activos presentes en la 
respectiva Asamblea General, se nombrará una comisión liquidadora 
integrada por tres miembros activos para que procedan a su liquidación, 
con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos pendientes, 
pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y practicándose una 
auditoria general. Los bienes resultantes de la liquidación serán 
transferidos como donación a una asociación o institución de beneficencia 
que determine la Asamblea General a propuesta de la comisión 
liquidadora. 6) Se rectifican las enumeraciones de los Capítulos X y 
XI los que se leerán: CAPÍTULO VIII : MEDIACIÓN Y ARBITRAJE, 
parte inconducente queda igual y CAPÍTULO IX : DISPOSICIONES 
GENERALES, parte inconducente queda igual. Así se expresó el 
compareciente bien instruido por mi la Notario, acerca del alcance, 
valor y trascendencias legal de este acto, el de su objeto el de las 
cláusulas generales y especiales que contiene y que aseguran su validez, 
el de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. 
Y Leida que fue la presente Escritura el otorgante quien la encuentran 
conforme, aprueba, ratifica y firma junto conmigo la suscrita notario 
que doy fe de todo lo relacionado.(F) ilegible RODRIGO ANTONIO 
LARRAVE VALLE; (f) firma ilegible; DANELIA YASMIN SUAZO 
(f) (Abogada y Notario). PASO ANTE MÍ: del frente del folio número 
quince al frente del folio número diecinueve de mi protocolo número. 
SEIS que llevo en el presente año dos mil diecisiete.- Y a 
solicitud del señor RODRIGO ANTONIO LARRAVE VALLE, libro 
este primer Testimonio, que consta en hojas de Protocolo Serie "G " 
No. 8405599, 8405566, 8405564, en tres hojas de papel sellado de ley, 

en cinco hojas de Testimonio Serie "P" no.0013181, 0013182, 0013183, 
0013184, 0013185 a las que firmo, rubrico y sello en el Municipio de 
Siuna, Región Autónoma del Caribe Norte a las nueve de la mañana 
del día Ocho de Junio del dos mil Diecisiete.- Tachado Sur: No vale/ 
Entrelineado Norte: Vale; Entrelineado /DE/: Vale. (F) Licda. DANELIA 
YASMIN SUAZO, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO CSJ 16281. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2817- M. 85916960 - Valor CS 95.00 

NICARAGUA 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el articulo 55 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículos 98 y 
127 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la 
convocatoria para: 

Licitación Selectiva No. 045 - 2017 "ADQUISICIÓN DE BIENES 
PARA EQUIPAMIENTO DE ESTACION DE BOMBEO LOS 
POSITOS" 

La que se encuentran disponible en el portal único de contratación www. 
njcaraguacompra.gob.ni. así como, el PBC donde se incluye toda la 
información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo. 

Managua, miércoles 27 de Septiembre del 2017 

(F) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg.2811 - M. 85886033 - Valor CS 95.00 

AYlS.O 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de 
conformidad con el Arto. 127 y Arto. 146 del Reglamento General 
de la Ley Nº 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público, comunica a los oferentes inscritos en el Registro Central de 
Proveedores que la Inyjtacjón para participar en la CONTRATACION 
SIMPLIFICADANº-02-2017-ENATREL "CURSO ESPECIALIZADO 
DE OPERACIÓN DE SUBESTACIONES ELECTRICAS E 
HIGIENE Y SEGURIDAD", se encuentra disponible en el Portal Único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, PRESIDENTE 
EJECUTIVO ENATREL. 

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN 
SOSTENIBLE Y ENERGÍA RENOVABLE 

Reg. 2818- M. 85920758 - Valor CS 95.00 

AVISO 
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Licitación Selectiva Nº LS-002-2017-PNESER 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) de 
conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de la Ley Nº 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico, comunica a 
los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
que la INVITACION para participar en el proceso de Licitación Selectiva 
Nº LS-002-2017-PNESER "Compra de Combustible para Parque 
Vehicular PNESER", se encuentra disponible en el portal único de 
Contratación: www.nicara_g_uacompia._g_ob.ni 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, COORDINADOR 
GENERAL DEL PNESER-FODIEN. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2819 - M. 85922574 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No. 73 7) y Art. 127 
del Reglamento de la misma ley, se proceda a publicar el inicio de una 
nueva contratación, que se describe a continuación; estará publicada en 
la página www.njcaraguacompragob.ni, a partir del día 27 de septiembre 
del año en curso y de los procesos según detallo: 

Modalidad y 
Número de 

Denominada 
Número y fecha de Tipo de documento 

Contratación Resolución publicado 
Administrativa 

Servicio de 
Mantenimiento 

Licitación Pública Preventivo y No. 110/2017 del 
Inicio de la Contratación. 

No. 10/2017 Correctivo de la 05/09/2017 
Flota Vehicular del 

Poder Judicial. 

Managua/ Nicaragua, septiembre 2017. 

(F) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora División de 
Adquisiciones CSJ. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2807 - M. 85873962 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento del Artículo 
Nº 98 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General de la Ley No. 737 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Publico", comunica que en el 
marco del proceso de Contratación Simplificada Nº CS-FOMAV-09-2017 
"Contratación de Una Microempresa Asociativa de Mantenimiento 
Vial"; se ha publicado Invitación y Solicitud de Oferta en el Portal Único 
de Contrataciones (www.nicaraguacompra.gob). 

(F) ING. RONALD ALVARADO MIRANDA, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2787 - M. 928589548 - Valor C$ 2,175.00 

EDICTO 

Cítese a los accionistas de la Sociedad denominada CONSORCIO 
MINERO SOCIEDAD ANONIMA, conocida socialmente como 
COMISA, para que a las DIEZ DE LA MAÑANA del veinteavo día hábil 
después de publicado el último aviso comparezcan a este Juzgado y ante 
esta autoridad a evacuar dicha junta a fin de tratar NOMBRAMIENTO 
DE REPRESENTANTE LEGAL, dentro de la solicitud de Convocatoria 
a Junta General de Accionistas promovida por PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA en su carácter de 
DEMANDANTE en asunto 0000536-ORP 1-2016-CV, de conformidad con 
el artículo 871 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibimiento 
de nombrarle GUARDADOR AD-LITEM si no comparecen o nombran 
representante. 

Dado en el Juzgado de Distrito Civil de Bilwi, Circunscripción RACCN 
en la ciudad PUERTO CABEZAS, a las doce y tres minutos de la tarde 
del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. (F) JUEZA WANGKI 
TANGNI CUNNINGHAM KAIN, Juzgado Distrito Civil de Bilwi 
Circunscripción RACCN. (f) Secretario FELIXJIR. 

3-3 

EDICTO 

Cítese a DONALDO FLORES STEVEN, para que dentro del término de 
TRES DÍAS concurra al local de este Juzgado, a hacer uso de sus derechos 
dentro del juicio 000532-ORPl-2016-CV que con acción de Nulidad de 
Instrumento Público y Cancelación de Asiento Registra!, promueve 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
en contra de DONALDO FLORES STEVEN, bajo apercibimientos de 
nombrarle GUARDADOR AD-LITEM si no comparece. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Bilwi Circunscripción RACCN 
en la ciudad de PUERTO CABEZAS, a las doce y quince minutos de 
la tarde del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.(F) JUEZA 
WANGKI TANGNI CUNNINGHAM KAIN, Juzgado Distrito Civil 
de Bilwi Circunscripción RACCN. (f) Secretario FELIXJIR. 

3-3 

EDICTO 

Cítese a OCTAVIO SALINAS SUZO, CHE PITO CORNEJO GRADIZ, 
CALIXTO HODGSON FLORES, PEDRO MARLY RIVERA, 
WINSTON WADE CLARENCE, CARLOS RODRIGUEZ GAITAN, 
GILBERTO LOGAN SUAZO,ANDRESADUAR SALOMON, JORGE 
FLORES GUIEL, ALFREDO LOGAN SUAZO, NARCISO DAY 
MOORDY, SAMUELMARLY RIVERA, FRANK MENAMARENCO, 
RONALD DAVID GARCIA ORTEGA, para que dentro del término de 
TRES DÍAS concurra al local de este Juzgado, a hacer uso de sus derechos 
dentro del juicio 000536-ORPl-2016-CV que con acción de Nulidad 
de Instrumentos Públicos y Cancelación de asientos registrales, 
promueve PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA en contra de OCTAVIO SALINAS SUZO, CHEPITO 
CORNEJO GRADIZ, CALIXTO HODGSON FLORES, PEDRO MARLY 
RIVERA, WINSTON WADE CLARENCE, CARLOS RODRIGUEZ 
GAITAN, GILBERTO LOGAN SUAZO,ANDRES ADUAR SALOMON, 
JORGE FLORES GUIEL, ALFREDO LOGAN SU AZO, NARCISO DAY 
MOORDY, SAMUEL MARLY RIVERA, FRANK MENA MARENCO, 
RONALD DAVID GARCIA ORTEGA y COMISA • CONSORCIO 
MINERO SOCIEDAD ANONIMA, bajo apercibimientos de nombrarle 
GUARDADOR AD-LITEM si no comparece. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Bilwi Circunscripción RACCN en 
la ciudad de PUERTO CABEZAS, a las once y cincuenta y tres minutos 
de la mañana del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.(F) JUEZA 
WANGKI TANGNI CUNNINGHAM KAIN, Juzgado Distrito Civil 
de Bilwi Circunscripción RACCN. (f) Secretario FELIXJIR. 
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3-3 

EDICTO 

Cítese a CEFERINA SIU MASCA, GABRIELA CASTILLO 
SIU, FILEMON CASTILLO SIU, VIRGILIO CASTILLO SIU, 
CELESTINO CASTILLO SIU, ALBERTO CASTILLO SIU, 
CEFERINO CASTILLO SIU, MARIA ISABEL CASTILLO SIU, 
PEDRO FRANCISCO CASTILLO SIU, BARTOLOMÉ BRAYAN 
CASTILLO SIU, ESPERANZA CASTILLO SIU, CLARA IDALIA 
REYES CHACON, DAMACIO FENLY MARTINEZ, ALFREDO 
BALLADARES, ORLANDO FENLY MARTINEZ, CALIXTO 
OSORIO BONS, ROLANDO BOLAÑOS, CELESTINO FENLY 
MARTINEZ,LEONARDOTILETHSPELMAN,LEONELCOLEMAN 
BORGE, INOCENCIO FENLY MARTINEZ, EVARISTO MERCADO 
PEREZ, NEMECIO CHALE QUEBRAL, DAVID RODRIGUEZ 
GAITAN, YOLANDA REYES MARTINEZ, RUFINO LUCAS 
WILFRED, SIMEON ROCHA CASTILLO, NICOLAS ANTONIO 
MIRANDA URBINAy GUILLERMO LUCILO PEREZ LO PEZ, para 
que dentro del término de TRES DÍAS concurra al local de este Juzgado, 
a hacer uso de sus derechos dentro del juicio 000534-0RPl-2016-CV 
que con acción de Nulidad de Instrumentos Públicos y Cancelación 
de asiento registra!, promueve PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA en contra de CEFERINA SIU 
MASCA, GABRIELA CASTILLO SIU, FILEMON CASTILLO SIU, 
VIRGILIO CASTILLO SIU, CELESTINO CASTILLO SIU,ALBERTO 
CASTILLO SIU, CEFERINO CASTILLO SIU, MARIA ISABEL 
CASTILLO SIU, PEDRO FRANCISCO CASTILLO SIU, BARTOLOMÉ 
BRAYAN CASTILLO SIU, ESPERANZA CASTILLO SIU, CLARA 
IDALIA REYES CHA CON, DAMACIO FENL Y MARTINEZ, ALFREDO 
BALLADARES, ORLANDO FENLY MARTINEZ, CALIXTO OSORIO 
BONS, ROLANDO BOLAÑOS, CELESTINO FENLY MARTÍNEZ, 
LEONARDO TILETH SPELMAN, LEONEL COLEMAN BORGE, 
INOCENCIO FENLY MARTINEZ, EVARISTO MERCADO PEREZ, 
NEMECIO CHALE QUEBRAL, DAVID RODRIGUEZ GAITAN, 
YOLANDA REYES MARTINEZ, RUFINO LUCAS WILFRED, SIMEON 
ROCHA CASTILLO, NICOLAS ANTONIO MIRANDA URBINA 
y GUILLERMO LUCILO PEREZ LOPEZ, bajo apercibimientos de 
nombrarle GUARDADOR AD-LITEM si no comparece. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Bilwi Circunscripción RACCN en 
la ciudad de PUERTO CABEZAS, a las once y cuarenta y dos minutos 
de la mañana del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (F) JUEZA 
WANGKI TANGNI CUNNINGHAM KAIN, Juzgado Distrito Civil 
de Bilwi Circunscripción RACCN. (f) Secretario FELIXJIR. 

3-3 

EDICTO 

Cítese a ELEUTERIO VIRGILIO OPORTA OPORTA, WILMOR 
DEMETRIOSALOMON,AMADEOOPORTAORTEGA,AYDAMARINA 
OPORTA, ESPERANZA AMADOR GARCIA, EULALIA MARIN 
SEQUEIRA,ANGELAAMADOR MARIN, MIGDALIA DEL SOCORRO 
AMADOR MARIN, GUILLERMO DAVILA LARA, AGUSTIN RIVAS 
ORDEÑANA, ORLIN AGUSTIN RIVAS ORTEGA, JAROLD RIVAS 
ORTEGA, AGUSTIN LOPEZ FARGAS, ELEUTERIO GONZALES 
PICADO, LUCINIO MARTINEZ, ROBERTO ALEJANDRO SEQUEIRA 
ROMERO, ANGEL RIVAS PEREZ, MANUEL RIVAS ORTEGA, 
ANTONIO RIVAS ORTEGA, JOSE LUIS RIVAS y ERVIN PEREZ, para 
que dentro del término de TRES DÍAS concurra al local de este Juzgado, 
a hacer uso de sus derechos dentro del juicio 000537-ORPl-2016-CV 
que con acción de Nulidad de Instrumentos Públicos y Cancelación 
de asiento registra), promueve PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA en contra de ELEUTERIO VIRGILIO 
OPORTA OPORTA, WILMOR DEMETRIO SALOMON, AMADEO 
O PORTA ORTEGA, AYDA MARINA O PORTA, ESPERANZA AMADOR 

GARCIA, EULALIA MAR IN SEQUEIRA, ANGELAAMADOR MARIN, 
MIGDALIA DEL SOCORRO AMADOR MARIN, GUILLERMO DAVILA 
LARA, AGUSTIN RIVAS ORDEÑANA, ORLIN AGUSTIN RIVAS 
ORTEGA, JAROLD RIVAS ORTEGA, AGUSTIN LOPEZ FARGAS, 
ELEUTERIO GONZALES PICADO, LUCINIO MARTINEZ, ROBERTO 
ALEJANDRO SEQUEIRA ROMERO,ANGEL RIVAS PEREZ, MANUEL 
RIVAS ORTEGA, ANTONIO RIVAS ORTEGA, JOSE LUIS RIVAS y 
ERVIN PEREZ, bajo apercibimientos de nombrarle GUARDADOR 
AD-LITEM si no comparece. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Bilwi Circunscripción RACCN en 
la ciudad de PUERTO CABEZAS, a las doce y treinta y dos minutos 
de la tarde del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.(F) JUEZA 
WANGKI TANGNI CUNNINGHAM KAIN, Juzgado Distrito Civil 
de Bilwi Circunscripción RACCN. (f) Secretario FELIXJIR. 

Reg. 2786 - M. 92855720 - Valor C$ 285.00 

JUZGADO UNICO LOCAL DE WASLALA, 
DEPARTAMENTO DE MATAGALPA.-

EDICTO. 

3-3 

Cítese al señor Santiago Ramón Herrera Blandón, para que dentro del 
término de diez días contados a partir de la publicación del último Edicto, 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra y apersonarse 
en el PROCESO ESPECIAL COMUN DE FAMILIA, identificado con 
el Número de Juicio 000051-0740-2017CF, radicado en el Juzgado Único 
Local de Waslala, Departamento de Matagalpa. Se le previene que de no 
comparecer se procederá a nombrarle representación letrada de la Defensoría 
Pública para que lo represente. (F) Lic. Claudia Jesús Alemán Castillo, 
Juez Único Local de Waslala. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2813 - M. 858898290 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA 

UNAN-MANAGUA 
AVISO DE LICITACIÓN 

3-3 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN
MANAGUA), de conformidad con la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento, invita a todas las Personas Jurídicas 
o Naturales debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobres cerrados y lacrados de los procesos licitatorios que se ejecutarán 
con Fondos Provenientes del Presupuesto General de la República del 
año 2017. 

l. Licitación Selectiva Nº 22-2017 "Compra de 30 equipos Macintosh 
como soporte de calidad para la carrera de Diseño Gráfico y multimedia 
de la Facultad de Educación e Idiomas de la UNAN Managua". 

2. Licitación Selectiva Nº 23-2017 "Remodelación del souvenir del 
Recinto Universitario Rubén Darío de la UNAN Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: www.unan.edu.ni 

Managua, 21 de septiembre del año 2017. 

(F) Mayra Ruiz Barquero, Directora División de Adquisiciones. 
UNAN-MANAGUA 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13357 - M. 80331347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LVII, Partida: 1637, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

YASSER OBELL JIMENEZ MERCADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 días del 
mes de Diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13358- M. 84546412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVII, Partida: 1054, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

ANIELKA LIBETH RODRIGUEZ ESPINALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 días del 
mes de Diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP13359 - M. 80758130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 171, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

MAYRI EBETH OLIVERA MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educación con Mención, en 
Español con su Especialidad en Gramática, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de Diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana 1. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13360- M. 84526918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 11, Partida: 32, Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

KEYLA DINORA MALDONADO AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de Diciembre de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13361 -M. 925199702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXVII, Partida: 756, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

AZUCENA DEL CARMEN OLIVAS BENEDITH, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de Diciembre de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana 1. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg. TP13362 - M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXVII, Partida: 757, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

RIGOBERTO DAVILA RIZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicologia Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de Diciembre de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 29 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13363 - M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XIII, Partida: 349, Tomo: 4, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

SILVIA YAROSLAV ESCOTO MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internacional, con 
su Especialidad en Proyectos de Inversión, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de mayo de 2004. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPl3364 - M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXII, Partida: 573, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

AURA ANGELICA RODRIGUEZ LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 

disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 04 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13365 - M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLII, Partida: 1138, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

GLORIA AZUCENA PAYAN ESPINOSA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicologia con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13366- M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1221, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL - POR CUANTO: 

KENET HAMILTON PEREZ ALFARO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVI, Partida: 1014, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

FRANKLYN JOSE GUTIERREZ TORRES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP13368 - M. 925199702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
• (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIX, Partida: 3086, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

GABRIELA DEL SOCORRO QUIJANO OLIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo pre~crito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internacional, con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de agosto de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI3369 - M. 925199702 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina. UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXX, Partida: 865, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL · POR CUANTO: 

ROBERTA DE LOS ANGELES ESPINOZA ANGULO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, con su especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes de octubre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de septiembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP I 33 70 - M. 85310824 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 495, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice; 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA• POR CUANTO: 

VICTORIA DEL SOCORRO BALMACEDA TRAÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-061169-0000C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la especialidad de Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". • 

E~ conforme, Managua, 16 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI3371 - M. 85266975 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 68, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRETHEL EUGENIA MONGE PICHARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. , 

Reg. TP13372 - M. 85314792 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EYRA NUBIA CRUZ REYES. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 161-120974-0006P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13373 - M. 85314982 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH BLANDÓN CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-150774-0003E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI3374 - M. 85315068 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 268, tomo XII, partida 10406, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

STAYTENN NEREYDHA BLANDÓN CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de abril del afio 
dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. 
El Secretario General (a.i): Msc. Tomas Handel Téllez Ruíz. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de mayo del afio dos mil trece. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI3375 - M. 85323594 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 

Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1272, Página 027, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO LOPEZ GARCIA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
dias del mes de julio del afio dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13376 - M. 85324698 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo el Asiento, 273 Página Numero, 
132, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANKLIN ANTONIO HERNANDEZ OLIVAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del afio dos mil diez. Lic. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. lng. Justo Pastor Núfiez, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de marzo del afio dos mil diez. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl3377- M. 925834924- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 234, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

RAÚL ERNESTO OBANDO CORNEJO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Máster en Formulación de Proyectos con Énfasis en 
Agricultura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del afio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diez días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vicerrector Académico. 

Reg. TP13378 - M. 925833596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 237, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

RAMÓN IVÁN BERTRAND GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Máster en Formulación de Proyectos con Énfasis en 
Agricultura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diez días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vicerrector Académico. 

Reg. TP13379 - M. 85326033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DICSON ANTONIO MÉNDEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 450-271194-0001 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl3380- M 85326513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 
067, Acta No. 193, Partida 270, el Título a nombre de: 

CARLA PATRICIA MEJÍA MÉNDEZ. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 122-031078-0001 V que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones 

vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y 
Humana. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Presidente, Monseñor Sócrates René 
Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria 
General, MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de Registro 
Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MAE. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP13381 - M 85326521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 
066, Acta No. 192, Partida 269, el Título a nombre de: 

ALBA AUXILIADORA GADEA NÚÑEZ. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 122-190291-0001 H que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y 
Humana. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen [barra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP13382 - M. 925837069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 158, Partida 4863, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

NORGEN FRANCISCO BALTODANO MORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP13383 - M. 925839505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 253, Página 127, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

LENINA MERCEDES TÉLLEZ GAITÁN, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de agosto del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de agosto de dos mil diecisiete. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPl3384 - M. 925837817 Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 163, Partida 4874, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WENDY RAQUEL TORUÑO MOLIERI, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días 
del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz El Secretario General, Lic Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós del mes de julio del año dos mil diecisiete (t) Lic Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPl3385 - M. 925839004 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 163, Partida 4873, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

YAHASSIEL DEL SOCORRO BARAHONA SILVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días 
del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz El Secretario General, Lic Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho del mes de julio del año dos mil diecisiete (t) Lic Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP13386- M. 925840309 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA ISABEL LOÁISIGA VARGAS. Natural de Nicaragua, con cédula 

de identidad 001-22107 l-0045T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017 (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl3387 - M. 85327735 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 257, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARBELY CAROLINA MONTENEGRO FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Asistente Dental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3388 - M. 85327557 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 295, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YAMILETH DE LOS ANGELES MAYORGASEVILLA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Asistente Dental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3389 - M. 85328608 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 278, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RICARDO ALEXANDER MERCADO SÁNCHEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 043-030693-0000N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl3390- M. 85328545 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 285, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NORWING JOSÉ MERCADO SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 04 i-260494-0006R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl3391 - M. 85328851 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244, tomo 
VII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA MORA MARENCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-091277-0019S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13392 - M. 85325165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 348, Asiento Nº 
752, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JERALD ARMANDO VASQUEZ MUÑOZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales,. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc .. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13393 - M. 85331923 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 228, tomo XV, partida 14633, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

VALERIA CAROLINA ACUÑA NUÑEZ. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro dias del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl3394 - M 85332495 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Académica de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro de Registro de de Títulos, de la Facultad 
de Licenciatura en Humanidades con Mención en Teología, se inscribió 
mediante, número, 17, página, 002, tomo, I, EL TÍTULO A NOMBRE DE: 

JAIRO JOSÉ PRAVIA FLORES. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 441-120669-0000K que habiendo cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciado 
en Humanidades con Mención en Teología Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto de dos mil trece. Presidente, Monseñor Paul Ervin 
Schmitz Simon. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria 
Académica, Doctora Glenda Marcia Reyes Álvarez. Secretaria Registro 
Académico, Martha Eugenia Aguirre Bustamante. 

(f) Dra. Glenda Marcia Reyes Álvarez, Secretaria Académica. 

CERTIFICACION 
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La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Postgrados, de 
laUniversidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo I, Folio 004,Acta 
No. 02, Partida 21, el Título a nombre de: 

JAIRO JOSÉ PRAVIA FLORES. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 441-120669-0000K que habiendo cumplido en la Sede 
Matagalpa, con los requisitos académicos del plan de estudios de la Maestría 
en Educación Superior, se extiende el Título de: Máster en Educación 
Superior. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Lic. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP13395 - M. 85333671 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0222, Número: 2065, Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YENNYS CAROLINA CENTENO GONZÁLEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2016. (F) Ilegible Rector (F) Ilegible Secretario 
General (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, martes, 29 de noviembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP13396- M. 85332198 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 177, tomo IX, partida 5655, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió et Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ARACELY LÓPEZ ORTEGA. Natural de Sébaco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de marzo 
del año dos mil nueve." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua veinticinco de marzo del año dos mil nueve. (f) 
Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13397 - M 88332490 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo I, Folio 004, 
Acta No. 02, Partida 32, el Título a nombre de: 

ROGER SALINAS SALGADO. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 442-300975-000IE que habiendo cumplido en la Sede 
Matagalpa, con los requisitos académicos del plan de estudios de la Maestría 
en Educación Superior, se extiende el Título de: Máster en Educación 
Superior. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Lic. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. 
Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP13398 - M. 85334365 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 027, tomo XVI, partida 15530, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JUNIOR JAVIER PINEDA CHAVARRÍA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13399 - M. 85334575 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 170, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NAZARY NAIMA REYNOZA RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-200794-0001 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 
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Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13400 - M. 85334576 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1270, Página 027, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARCOS SERGIO ROMERO. Natural de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13401 - M. 85334181 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 007, Asiento 9, 
Tomo I, del Libro de Titulación de Maestría que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA NIDIA LO PEZ CENTENO. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte de Nicaragua 
(UNN) para el estudio de Maestría. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Docencia Universitaria e Investigación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13402 - M. 85336127 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1754, Folio: 055, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Económicas , que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL LOPEZ CANALES , natural de Managua , 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Administración de Empresas mención Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretari General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25días del mes de agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP13403 - M. 85334757 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GÉNESIS NAZARETH RAMOS RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-040795-0029M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl3404 - M. 85336702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 154, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARINA ANABELL RAMÍREZ CÁRCAMO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Cerrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3405 - M. 85331952 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 242, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ANGEL MIRANDA CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Qui micas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

8728 



27-09-17 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 183 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3406- M. 85336813 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 075, tomo XVI, partida 15676, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EMMA ELIANY GARTH BALTODANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13407 - M. 925900988 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 157, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LESBIA MARIA GUTIERREZ LOAISIGA. Natural de San José de los 
Remates, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13408 - M. 925902397 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 153, Página 014, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MAGALIS ANTONIA GONZALEZ TINOCO. Natural de San José de 

los Remates, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13409 - M. 85339968 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 161, Partida 4870, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MICHAEL YALEPSI ZAMORA MONTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Uníversidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP13410- M.- 85340197 - Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 015, en el 
folio 015, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 015. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MAGDALENA CATHERINE WENDLING, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número O 15, Folio O 15, Tomo XXXV, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua ocho de 
julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. 
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Reg. TPI3411 - M 85340365 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 39, Tomo: I, Asiento: 
507, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

ANA MARISEL CENTENO GONZALEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera 
de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP13412- M. 85340319-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1368, Paginas 098 a 099, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

YESSENIA CAROLINA BERMUDEZ BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 042-201092-0002R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central -UNEH. 

Reg. 13413 - M. 85341039 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 0560, Partida: 042, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de: Derecho y Sociales, que éste Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

YAOSKA MERCEDES CHAVARRÍA GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Derecho y Sociales, 
para obtener el grado de: Licenciada en Derecho, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 

del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017 Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP13414 - M. 85339050- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 021, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

ROQUE SILVA RAFAELA DE LOS ANGELES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología Médica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de julio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 11 de julio del 2013. (f) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP13415 -M. 85313010-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 147, página 147, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN ALEMÁN GUDIEL, natural de Comalapa, Municipio 
de Comalapa, Departamento Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. TP13416- M. 85312919-Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo 
el No. 144, página 144, Tomo XXV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

PAULINO ALEMÁN GUDIEL, natural de Comalapa, Municipio de 
Comalapa, Departamento Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - Registro 
URACCAN. 

Reg. TP 13417 - M. 85346319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 278, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCIA CAROLINA AGUIRRE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-240992-0002B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13418- M. 85344286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALFONSO RAMIRO GUERRERO ROMERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-270493-0003V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación Comercial 
con mención en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13419- M. 85348104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 485, tomo XV, partida 15405, del libro de Registro 

de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANNETTE IZAMAR MIRANDA BLANCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13420 - M. 925935532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 4 75, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLORIA ELENA MARTÍNEZ ALMENDÁREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3421 - M. 925935179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 480, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HEMY SARA ANDINO MUNGUÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DEYANIRA AMANDA PRASLIN MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-311078-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13423 - M. 85345230 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscríto Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CENTENO DÍAZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 453-240892-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13424 - M. 85352072 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1820, Folio: 057, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Arquitectura y Diseño , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

BLANCA FRANCELLA VALDIVIA PEREZ, natural de Estelí, 
departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Diseño de Modas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPl3425 - M. 924933471 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1663, Página 27, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

YOEMAN LÓPEZ SIERRA. Natural de La Concordia, Departamento de 
Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de agosto del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP 13119 - M. 85059350 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3553, Página 197, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ SANDOVAL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2017. (f) MSc .. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

FEDE ERRATA 

En La Gaceta No. 225 con fecha 26-11-15, por un error en Edición en la 
página 6511 perteneciente al "Sumario", donde dice: 

Decreto No. 7800 hasta 7806 consecutivamente 

deberá decir: 

Decreto No. 7900 hasta 7906 consecutivamente. 
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